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As! 10 cbspongo por el PJ'"8nte Decreto, dado en Madrl<!
a nueve de mayo- de mil novecien~s setenta y cuatro.

. FRANCISCO FRANCO
El M1DlBI;ro del Aire,

MARIANO cpADRA MEnINA

SECRETARIA
GENERAL DEL -MOVIMIENTO

9616

9620

9619

9618

•ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que- ss nom~

bra a don Francisco Cabeia LÓp'6Z Subjefe provin
cial cUri Movimiento de Málaga~

En virtud de. las atribuciones que me están conf~ridas, y a
propuesta del Jefe p:r:ovincial del Mcvimiento de Málaga, vengo
en nombt'b.r a don Francisco Cabeza López Subje:fe provincial
del Movimiento de dicha ·provinCia.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D.• el Vicesecretario gene
ral del Movimi.ento.· García Rodríguez~Ac?sta.

ORDEN de 10' de mayo de 1974 por la que se dis
pone el Ce$6. de don Francisco Hidalgo Ramos como
Subjefe provincial4el Mo.vimiento de· Málaga.

En virtud. de ,las atribuciones que me están conferidas, y a
propuesta del Jefe provincial, del Movimiento de Málaga, ven
go en disponer el cese, por pasar a desempeñar otro cargo.
de don Francisco. Hidalgo Ramos como Subjefe proVincial del
Movimiento de dicha provincia.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-P.D., el Vicesecretario gene
ral del Movimiento, Garoia Rodríguez~Acosta.

ORDEN de 2 de mayo de li1l4 por la que se.dispone
el cese de don Luis Roio Villa como Subjefe pro.;'
vincial del Movtmii?'nto d.e Gtútdalaiara.

En virtud de las. atribuciones que- me están conferidas. y a
propuesta del Jefe provin-eial del -Movimiemto de Guadalajara.
vengo en diSl?oner el cese, por pasar a desempeñar otro cargo,
de don Luis Rojo Villa _como Subjéfe.provinctal del Movimíen~

to de dicha provincia. agradeciénqole los servicios -prestados.
Madrid. 2 ,de "mayo dé 1974_~P. D., el Vicesecretario ge

neral del Movimiento, Garcia· aoaríguez-Acosta.

El ,Ministro del Aire.
MARIANO CUADRA MEDINA

El Min~o -del Aire.
MARIANO CUADRA MEDINA

FRANCISCO FRANCO

9617 DECRETO 1303I1f1U. df! 9 de mayo, por el que se
. - dispone' ttue el Teniente General del E;ercUo del

Aire dO?l Ja'Pier Murcta Rubio pase al· Grupo ..B,,_

Por' apl1cac16n de 10 c:J1spuesto en la Ley de quince de julio
de mn novecieptbs cincuenta. ydos.

'Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército del
Aire don Javier Murcia Rubi-o pase al Grupo .B_. 'una vez
cumplida la edad réglamentaria el día doce- de mayo de mil \
novecientos setenta y CUatro.

.,Así lo dispongo por.. el presente- Decreto. dado en Mádrid
a nueve de mayo da' mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO J.3(}2/19'l4. de 9 de mayo, por el qUfl se
nombr<J Jefe -d.el Estado Mayor de la Segunda Re
gtón Aérea al GBneT-al de Brigada del A rma de •
Aviación. con aptitud para el Servido en Vuelo,
don Luis' Gonzáléz Domínguez.

Vengo.en nombrar Jefe -del Estado Mayor de la Segunda
'1Legión Aérea y Jefe del Estado M~yor de la Aviación Táctica
al General de BEfada del Arma de Aviación, con aptitud para
el Servido en .vuelo, .don Lut8 González Domínguez, cesando
en -~_ áCtual desUno en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones.

'Asl 10 _dispOngo por el presente )Jecreto, -dado _en Madrid
a nueve de mayo de milnovecientoB setenta y cuatro.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA 1.1.1. Características de las plaws,

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se,convocan tres plazas de Motorista, más las que se produz~
can hasta que finalice el pla.zc de presentación de instancia!!.
Al pUQlicarse en el .BcJ..Un Oficial del Estado_ la Jista pro
visional de' admitidas y exrlUtdos. se d.ará a conocer el nú
mero' defin1t1vode pla2as que comprenderá esta convocatoria.

Vacante&: tres plazas' de Mototista en la plantilla del Orga
nismo Autónomo Servido Especial de Vigilancia .Flscal del Mi..
nisterio de Haciend$, de conformidad con lo prev isto en la
Orden ministehal de' Haeienda. de Z7 de julio de 1965 y con' la
Reglamentac.iQil General para el ingreso en la Administración
})frblica, aprobada. pO!' DbCl'f'¡to 1411/19B8.de 27 de junio yo cum
plido eltrámjte preceptivo de su aprobación' por la Presiden
cia del Gobierno. sekún determina el artículo 6, 2, d) del Esta
tuto de Persona1al servicio de los Organismos Autónomos. apro
bado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrir
la&' de aeuerd.o con las sigui'3ntes

liases de convocatoria .

9621 RESOLUCK)N de la Inspección General del Ser
vicio E.pecial de VIgUanc"la Fiscal por la qlUJ se
convocan prue~ s.lectivaB para. cubrir tres pZazas
de Motorista, vacantes en dicho Servicio.

al De orden reglamentaric.-Estas plazas se rigen por las
normas' establecidas en la Orden del Ministerio de Hacienda
de 27. de julio --de 1965' e.Boletín' Oficial del" Estado.. de, 18 de
agosto).

bl De ordeIi retribut1vc.-Les corresponden las retribuciones
aprobadas pote] acuerdo del Consejo de Ministros de' 14 de
diciembre de 1973, dictado oor aplicación del Decreto 157/1973.
de 1 de febrero, que regul6el régimen' económico del personal
al servicio de los Organismos Autónomos.

el Las personas que obteng,an ·las plazas a qUe se refiere
la presente convocatoria estarán sometida~ al régimen de in
compatibilidad~que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba ~I Estatuto del Personal al servicio
de 10$ Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que. en su caso. obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes &'e realizará mediante 'el sis
tema de concurso-oposición que constará. de las siguientes fases
o pruebas: - -

al Oposición, que comprende!'á los tres ejercicios siguientes:

Primero.-Educac16n Fisica, debiendo el .aspirante superar
< las siguientes pruebas: T;repar por la cuerda lisa. estilo libre,
ha.sta una altura de tres metros por' encima de su talla; salto
de altura de. 1.10 metros. con cartera; salto de longitud de
3.50 metros. con carrera; y carrera de 100 metros lisos en
tiempo máximo de qu~ce segundos.

•


